
 

L.F.P.P. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha, Cundinamarca, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2575431030012022-00170-00 ORDINARIO LABORAL 

de AMALIA PALACIOS TOVAR contra ASEO y MANTENIMIENTO DISTRITO 

KAPITAL S.A.S. 

 

El artículo 5º del C. de P. Laboral, modificado por el artículo 3 de la Ley 712 de 

2001, Modificado por el art. 45, Ley 1395 de 2010, define la competencia por 

razón del lugar, fuero general así: “La competencia se determina por el lugar en 

donde haya sido prestado el servicio, o por el domicilio del demandado, a elección 

del actor.” 

 

Con fundamento en lo expuesto en precedencia, y considerando lo señalado en 

el hecho primero de la demanda (Pág. 1, Pdf 4), es claro que el lugar donde la 

demandante prestó sus servicios fue en el Conjunto Residencial Hacienda Alcalá 

Sauce ubicado en la carrera 14ª No 10 - 27 sur, de la nomenclatura urbana del 

municipio de Mosquera – Cundinamarca. Así mismo, y al verificar el lugar de 

domicilio de la empresa de aseo demandada que reposa en el certificado de 

existencia y representación legal (Pág. 1, Pdf 3), se evidencia que este tiene lugar 

en la Carrera 69D No 4 – 31 Sur  de la ciudad de Bogotá, lo que indica que la 

competencia para conocer del presente asunto, bien puede estar en cabeza del 

juez laboral del circuito de Funza – Cundinamarca, según el mapa judicial de 

Colombia, o en cabeza del juez Laboral del Circuito de Bogotá D.C.     

 

Al considerar lo expuesto en el encabezamiento de la demanda, se observa que 

el abogado que representa los intereses de la demandante, optó por la segunda 

de las condiciones previstas en el precitado artículo 5 de la norma citada líneas 

atrás; esto es, “por el domicilio del demandado” y en tal sentido, quien tiene la 

competencia para conocer de modo privativo el presente asunto es el Juez 

Laboral del Circuito de Bogotá, por ser este, quien por disposición legal ostenta 

la jurisdicción del lugar donde se encuentra ubicado el domicilio de la 

demandada.        

 

Con sustento a las circunstancias aquí ventiladas, a más de lo expuesto en el 

marco normativo invocado, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Soacha - 

Cundinamarca. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda de la referencia por falta de 

competencia territorial. 

 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=39994#45


 

L.F.P.P. 

SEGUNDO: Remítase el expediente digital junto con sus anexos, al Laboral del 

Circuito de Bogotá, en los términos previsto en la Ley 2213 de 2022. Ofíciese. 

 

TERCERO: Des anótese en los libros radicadores, déjense las constancias de 

Ley. 

 

Notifíquese,          

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

Juez 
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L.F.P.P. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha, Cundinamarca, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2575431030012022-00169-00 VERBAL DE 

PERTENENCIA de FRANCISCO ALFONSO MONROY RAMIREZ contra ANA 

CLARA GUTIERREZ R. y OTROS. 

 

De conformidad con lo señalado en el inciso tercero del artículo 90 del Código 

General del Proceso, inadmítase la presente demanda, para que dentro del 

término judicial de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte demandante 

subsane lo siguiente: 

 

1. En virtud a lo señalado en el numeral 5° del artículo 375 ibidem, deberá 

aportar un certificado de tradición y libertad del predio que se pretende en 

usucapión con vigencia de expedición no superior a 30 días calendario. 

 

2. Al tenor de lo señalado en el numeral 3º del artículo 26 ejusdem, se servirá 

allegar el certificado catastral emitido por la autoridad competente, que dé cuenta 

del valor del avalúo del bien inmueble materia de pertenencia. 

 

3. Con fundamento en la información que llegare a reposar en el precitado 

certificado, deberá ajustar en los mismos términos el acápite denominado 

“CUANTIA”, conforme a las exigencias del numeral 9º del artículo 82 de la obra 

ya enunciada. 

 

4. Deberá ajustar el contenido electrónico de la demanda en el orden que a 

continuación se sugiere, tanto para la presente actuación, como para las que a 

futuro llegare a presentar, así: Poder, Anexos y el Cuerpo de la Demanda 

debidamente foliados y que no evidencien errores de impresión y/o escaneo que 

impidan comprender su contenido de manera clara y legible. 

 

De la subsanación de la demanda no será necesario acompañar copias 

electrónicas para el archivo del juzgado ni para el traslado. (inciso 4, artículo 6 

Ley 2213 de 2022) 

 

Notifíquese,          

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

Juez 
 

 



 

L.F.P.P. 
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L.F.P.P. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha, Cundinamarca, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2575431030012022-00168-00 ACOSO LABORAL de 

YOJANA PALOMINO CASTRO contra PRODICAUCHOS S.A.S. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 28 del Código de Procedimiento 

Laboral, Devuélvase la presente demanda a la parte demandante para que 

dentro del término legal de cinco (05) días subsane lo siguiente: 

 

1. Como la finalidad del trámite que se persigue dentro del asunto de marras, 

está encaminado a que se definan las conductas que constituyen acoso laboral, 

al tenor de lo previsto en el artículo 25 ibidem, deberá ajustar las pretensiones 

primera, segunda, quinta de la demanda, toda vez que estas son excluyentes que 

bien pueden ser ventiladas en un proceso distinto al que aquí se invoca.  

 

Téngase en cuenta que de acuerdo a lo previsto en el parágrafo único del artículo 

6 de la Ley 1010 de 2006, el acoso laboral presupone una relación laboral de la 

que no se requiere su declaratoria. 

 

2. Se servirá allegar de ser posible, el reglamento interno de trabajo de la 

entidad demandada que dé cuenta de los mecanismos de prevención de las 

conductas de acoso laboral y el procedimiento a aplicar, acorde a lo señalado en 

el numeral 1 del artículo 9 de la de Ley 1010 de 2006.     

 

De la subsanación de la demanda no será necesario acompañar copias 

electrónicas para el archivo del juzgado ni para el traslado. (inciso 4, artículo 6 

Ley 2213 de 2022)     

 

Notifíquese,          

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

Juez 
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L.F.P.P. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha, Cundinamarca, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2575431030012022-00159-00 VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD MEDICA de MARIA ELVIA DUARTE VILLARRAGA y 

OTROS contra HOSPITAL CARDIOVASCULAR DE CUNDINAMARCA S.A. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el archivo Pdf 7 del expediente digital, el 

Despacho dispone: 

 

Como quiera que la parte demandante dentro del término legal a ella concedido, 

no subsanó la demanda en los términos señalados en proveído de 13 de julio de 

2022, se dispone:  

 

PRIMERO. Rechazar la presente demanda, de conformidad con lo expuesto en 

precedencia. 

  

SEGUNDO. Hágase entrega de la demanda y sus anexos, sin necesidad de 

desglose, de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

Notifíquese,          

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

Juez 
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L.F.P.P. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha, Cundinamarca, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2575431030012022-00158-00 ORDINARIO LABORAL 

de WILLIAM HERNANDO SEPULVEDA CABANILLA contra PLASTILENE 

S.A.S., sociedad absorbente de VINIPACK S.A.S. 

 

Subsanada en tiempo y por reunir los requisitos legales, admítase la demanda 

Ordinaria Laboral de Primera Instancia de conformidad con lo previsto en el 

artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, el cual modificó los artículos 12, 74 y s.s. del 

código de procedimiento laboral, promovida por William Hernando Sepúlveda 

Cabanilla contra Plastilene S.A.S., sociedad absorbente de Vinipack S.A.S. 

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 
término legal de diez (10) días, para que conteste de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 74 del código de procedimiento laboral, previa notificación 
personal del auto admisorio, en los términos de los artículos 41 y 29 ejusdem, en 
concordancia con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.     
 

Se requiere a la parte demandada para que junto con la contestación de la 

demanda aporte toda la documentación y demás medios probatorios que 

pretenda hacer valer para ejercer su derecho a la defensa.  

 

Reconózcase personería a la abogada Claudia Alejandra Gutiérrez Rojas 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder a ella conferido.   

 

Notifíquese,          

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

Juez 
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L.F.P.P. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha, Cundinamarca, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2575431030012022-00155-00 VERBAL DE 

PERTENENCIA de DORA CECILIA AVELLANEDA LÓPEZ contra 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE HERNANDO VASQUEZ TARQUINO y 

OTROS. 

 

Subsanada en tiempo y por reunir los requisitos legales, el despacho dispone 

ADMÍTIR en legal forma la demanda VERBAL DE PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, impetrada a 

través de apoderado judicial por DORA CECILIA AVELLANEDA LÓPEZ en 

contra de HEREDEROS INDETERMINADOS DE HERNANDO VASQUEZ 

TARQUINO, HEREDEROS INDETERMINADOS DE ROSA ELVIRA VASQUEZ 

DE RAMIREZ, HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARIA DEL CARMEN 

VASQUEZ DE PEÑALOZA, LUIS EDUARDO VASQUEZ BERNAL, MIGUEL 

ANTONIO VASQUEZ BERNAL, MARIA CLAUDIA VASQUEZ BERNAL, 

MATILDE VASQUEZ DE ROA, MARIA TERESA VASQUEZ VIUDA DE 

BRICEÑO y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con 

derechos sobre el predio objeto de usucapión. 

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 

término legal de veinte (20) días, de conformidad con lo previsto en el artículo 

369 del Código General del Proceso. 

 

Ordénese el emplazamiento de los herederos indeterminados de Hernando 

Vásquez Tarquino, herederos indeterminados de Rosa Elvira Vásquez De 

Ramírez, herederos indeterminados de María Del Carmen Vásquez De Peñaloza, 

de los señores Luis Eduardo Vásquez Bernal, Miguel Antonio Vásquez Bernal, 

María Claudia Vásquez Bernal, Matilde Vásquez De Roa, María Teresa Vásquez 

Viuda De Briceño y de las demás personas indeterminadas que se crean con 

derechos sobre el bien inmueble objeto de usucapión; en consecuencia por   

secretaría dese cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 5° del  artículo 108 

ibidem; esto es,  incluir en el Registro Nacional de Personas Emplazadas a las 

personas señaladas en precedencia, teniendo en cuenta que de acuerdo con lo 

señalado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, ya no se hacen necesarias 

las publicaciones en un diario de amplia circulación.  

 

Verificada la instalación de la valla y la inscripción de la demanda, dese 

cumplimiento a lo previsto en el numeral 7º del artículo 375 ejusdem; esto es, 

realizar la inclusión del contenido de éstas en el Registro Nacional de Procesos 

de Pertenencia.  

 



 

L.F.P.P. 

Así mismo, ordénese la inscripción de la presente demanda en el Folio de 

Matrícula Inmobiliaria No. 051-10626 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Soacha - Cundinamarca. Por secretaría líbrese la comunicación 

pertinente informándosele la medida y solicitando a costa de la parte interesada, 

el certificado en el cual conste la actual situación jurídica del bien, ello en 

consideración a lo contemplado en el artículo 592 del Código General del 

Proceso. 

 

Ofíciese a la Secretaría de Planeación y Ordenamiento Territorial del Municipio 

de Soacha - Cundinamarca, para que informe a este despacho si el inmueble 

objeto de usucapión se encuentra en zona de alto riesgo.  

 

De conformidad con lo normado en el numeral 6º del artículo 375 del C. G. del 

Proceso, se ordena que por Secretaría se informe sobre la existencia del 

presente proceso a la Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto 

Colombiano para el Desarrollo Rural (Incoder), a la Unidad Administrativa 

Especial de Atención y Reparación Integral a las Víctimas, y al Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), para que, si lo consideran pertinente hagan 

las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones.  

 

Ofíciese en el mismo sentido a la Agencia Nacional de Tierras. 

 

La parte demandante, deberá acreditar mediante registro fotográfico, la 

instalación de una valla de dimensión no inferior a un metro cuadrado, en lugar 

visible del predio a usucapir, junto a la vía pública más importante sobre la cual 

tengan frente o limite, con los requerimientos establecidos en el numeral 7º del 

artículo 375 ibidem, la cual deberá permanecer hasta la audiencia de trámite y 

juzgamiento. 

 

Reconózcase personería al Doctor Leonardo Adolfo Bogotá Herrera, como 

apoderado judicial de la parte actora, en la forma, términos y para los fines del 

poder a él conferido. 

 

Por último, requiérase al apoderado de la parte actora para que allegue el 

certificado catastral emitido por la autoridad competente, que dé cuenta del valor 

del avalúo del bien inmueble materia de pertenencia y/o en su defecto, aporte la 

prueba de que está gestionando el mismo por medio de derecho de petición 

conforme a lo preceptuado en la parte final del inciso segundo del artículo 173 

del Estatuto General del Proceso. 

 

Notifíquese,          

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

Juez 
 

 



 

L.F.P.P. 
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L.F.P.P. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha, Cundinamarca, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2575431030012022-00096-00 VERBAL DE 

IMPUGNACION DE ACTAS DE ASAMBLEA de COMUNICACIONES JRCB 

S.A.S. contra CENTRO COMERCIAL UNISUR P.H. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el archivo Pdf 34 del expediente digital, 

el Despacho dispone: 

 

Téngase por notificada a la Copropiedad Comercial demandada conforme a lo 

previsto en el otrora Decreto 806 de 2020, quien dentro de término de ley y por 

medio de apoderado judicial contestó la demanda y formuló excepciones de 

mérito. 

 

Reconózcase personería al Dr. José Libardo Quiroga Espitia para actuar como 

apoderado judicial de la parte demandada, en los términos y para los fines del 

poder a él conferido obrante a Pdf 21 del trámite virtual. 

 

Así mismo, téngase en cuenta que la parte ejecutante descorrió el traslado de las 

excepciones de mérito formuladas por la ejecutada Centro Comercial Unisur 

P.H., dentro del término de Ley. 

 

Notifíquese,          

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

Juez 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha, Cundinamarca, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2575431030012022-00096-00 VERBAL DE 

IMPUGNACION DE ACTAS DE ASAMBLEA de COMUNICACIONES JRCB 

S.A.S. contra CENTRO COMERCIAL UNISUR P.H. (C. Excepciones Previas) 

 

Visto el informe secretarial que obra en el archivo Pdf 5 del expediente digital, el 

Despacho dispone: 

 

Téngase en cuenta las excepciones previas formuladas por la Copropiedad 

demandada y el traslado de las mismas, frente al cual a parte demandante hizo  

pronunciamiento oportuno. 

 

En firme el presente auto, ingresen las diligencias al Despacho para resolver lo 

que en derecho corresponda.   

 

Notifíquese,          

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

Juez 

(2) 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha, Cundinamarca, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2575431030012021-00190-00 EXPROPIACIÓN de 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCUTURA – ANI contra JULIO 

ROBERTO ANGARITA MANRIQUE. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el archivo Pdf 32 del expediente digital, 

el Despacho dispone: 

 

Téngase por notificado por conducta concluyente al Dr. Huber Johan Balamba 

Lizarazo en su calidad de curador Ad-Litem del demandado Julio Roberto 

Angarita Manrique, quien pese a haber aceptado el cargo (Pdf 30), dentro del 

término del traslado a él concedido no contestó la demanda.  

 

De otra parte, requiérase nuevamente al extremo demandante para que se sirva 

dar cumplimiento a lo ordenado en la parte final del inciso 2°, numeral 5°, del 

artículo 399 Código General del Proceso; esto es, para que fije copia del 

emplazamiento en la puerta de acceso al inmueble objeto de la expropiación. 

 

Notifíquese,          

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha, Cundinamarca, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2575431030012021-00084-00 VERBAL DE 

PERTENENCIA de LUZ ESTELA QUINTERO y OTROS contra MARIA 

VICTORIA PEÑALOZA DE ESQUIVEL y OTROS. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el archivo Pdf 107 del expediente digital, 

el Despacho dispone: 

 

Téngase en cuenta que el término del traslado al dictamen pericial concedido en 

auto anterior, venció en silencio. 

 

De otra parte y revisando el trámite surtido al interior del proceso se observa que 

el INCODER y el IGAC no han dado respuesta a los oficios Nos. 0352 y 0353 de 

fecha 29 de junio del año 2021, en consecuencia, requiérase a las citadas 

entidades para que dentro del término judicial de quince (15) días contados a 

partir de la ejecutoria de este proveído den respuesta a los oficios aludidos. 

Ofíciese en tal sentido aportando copia digital de la gestión realizada a estos.   

 

Notifíquese,          

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

Juez 
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L.F.P.P. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha, Cundinamarca, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2575431030012021-00047-00 VERBAL     DE     

RESPONSABILIDAD     CIVIL EXTRA CONTRACTUAL de JUAN DOMINGO 

COLLANTE contra PRODITHIN LTDA y SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE 

CAFÉ LTDA. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el archivo Pdf 81 del expediente digital, 

el Despacho dispone: 

 

Incorpórese al proceso la respuesta emitida por la Secretaría de Tránsito de 

Villeta – Cundinamarca, quien da cuenta de la inexistencia del informe policial de 

accidentes de tránsito solicitada a través del oficio No. 0382 de fecha 16 de junio 

del corriente, y su contenido póngase en conocimiento de las partes para los fines 

pertinentes a que haya lugar. 

 

Así mismo, obre dentro del proceso el concepto No. 20181340010481 emitido 

por la oficina asesora jurídica de Ministerio del Transporte, suministrado por el 

apoderado judicial de la parte demandante y allegada junto con el escrito que 

milita en el archivo Pdf 78 del trámite virtual, y su contenido póngase en 

conocimiento de las partes para que se pronuncien sobre el particular. 

 

Por último, requiérase a la Fiscalía General de la Nación, Unidad Local Fiscal 01, 

para que dentro del término judicial de quince (15) días contados a partir de la 

ejecutoria del presente proveído, se sirva dar respuesta al oficio No. 0381 de 

fecha 16 de junio del corriente. Ofíciese en tal sentido adjuntando el oficio en 

comento junto con la constancia de radicación.         

 

Notifíquese,          

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

Juez 
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L.F.P.P. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha, Cundinamarca, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2575431030012017-00269-00 ORDINARIO LABORAL 

de FRANCIA LEYBERTH RODRIGUEZ BARBOSA contra CONJUNTO 

RESIDENCIAL BOSQUES DE TIBANICA P.H. (Cobro de condena). 

 

Visto el informe secretarial que obra en el archivo Pdf 22 del expediente digital, 

el Despacho dispone: 

 

Téngase en cuenta que el apoderado judicial de la parte ejecutante descorrió el 

traslado de las excepciones de mérito formuladas por la demandada en tiempo. 

 

Continuando con el trámite de instancia, y al tenor de lo previsto por el numeral 

2 del artículo 443 del Código General del Proceso, el Despacho señala la hora 

de las 9:30 am, del día 29 del mes de noviembre del año 2022, a efectos de llevar 

a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, 

en la cual también se surtirán las fases previstas en el artículo 373 de la misma 

obra, (Par. Art. 372 C.G.P).  

 

En consecuencia, se decretan las siguientes PRUEBAS: 

 

I. Las solicitadas por la parte ejecutante 

 

I.I. Documentales: Obren como tales las allegadas en forma oportuna al 

proceso con la demanda. 

 

II. Las solicitadas por la parte ejecutada  

 

II.I. Documentales: Obren como tales las allegadas en forma oportuna al 

proceso con el escrito de excepciones. 

 

Se les indica a los intervinientes que en atención a las disposiciones previstas en 

los artículos 3 y 7 de la Ley 2213 de 2022, la audiencia se realizará de manera 

virtual a través de las plataformas Microsoft Teams o Lifesize, cuyos enlaces 

oportunamente se les informará. En igual sentido se le pone de presente a las 

partes, que deberán conectarse con 15 minutos de antelación a la hora.  

 

Aquellos intervinientes que no aportaron correo electrónico deberán ser 

enterados de la fecha y hora de la audiencia por intermedio de sus apoderados, 

quienes deberán suministrar los correos de los testigos que deban concurrir a la 

diligencia en mención.  

 



 

L.F.P.P. 

Por último, se les pone en conocimiento que las solicitudes atinentes a la 

audiencia se recibirán a través del correo electrónico 

j01ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Por último, requiérase a la abogada Luisa Fernanda Quiroga Alfaro para que 

dentro del término judicial de cinco (5) días allegue el respectivo poder emitido 

por la copropiedad ejecutada que dé cuenta de la facultad que le confiere para 

representarla en el presente trámite.  

 

Notifíquese,          

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

Juez 
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L.F.P.P. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha, Cundinamarca, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2575431030012017-00125-00 VERBAL DE 

SIMULACION de MARIA ISABEL PINEDA PORRAS contra ABELARDO 

RUBIANO RODRIGUEZ. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el archivo Pdf 0011 del expediente digital, 

el Despacho dispone: 

 

Frente a la solicitud elevada por la demandante María Isabel Pineda Porras en el 

escrito que reposa a Pdf 0010 del trámite virtual, se le pone de presente a la 

libelista que no es posible expedirle copia alguna de la orden judicial que requiere, 

en razón a que, en la sentencia de 29 de agosto de 2019 proferida por este 

Despacho, tal disposición no fue ordenada. 

 

Tenga en cuenta la petente, que por parte de este Despacho nunca fue proferida 

orden alguna para lograr la aprehensión del vehículo de placas SAK-438, y por 

lo mismo, tampoco se tiene certeza de cómo ingresó el mentado automotor al 

parqueadero que menciona. Por esas razones, no hay lugar a declarar una orden 

para desvirtuar una anterior que nunca se emitió.   

 

Por lo anterior, y como se le había señalado en un auto anterior, para que pueda 

obtener asesoría sobre el caso en particular, debe acudir a un profesional del 

derecho para que conjuntamente realicen las acciones legales pertinentes, 

puesto que este estrado judicial no tiene entre sus facultades tal potestad dado 

el impedimento legal que le rige.  

 

Notifíquese,          

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

Juez 
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L.F.P.P. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha, Cundinamarca, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2575431030012015-00093-00 ABREVIADO DE 

IMPOSICION DE SERVIDUMBRE de EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN 

E.P.M. contra GUZMAN BAYONA E HIJOS S. EN C. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el archivo Pdf 172 del expediente digital, 

el Despacho dispone: 

 

Obre en autos las manifestaciones hechas por el auxiliar de la justicia Juan David 

Hernández Torres, en el escrito que milita a Pdf 171 del plenario virtual y su 

contenido déjese a disposición de las partes para los fines pertinentes a que haya 

lugar.  

 

Ahora bien, dadas las múltiples diferencias suscitadas entre los señores peritos 

Juan David Hernández Torres y Jaime Eduardo Contreras Vargas, por la 

metodología y las directrices a desarrollar en el trabajo de experticia a ellos 

encomendada que han impedido un acuerdo para su ejecución, a efectos de 

prevenir la exacerbación de los ánimos entre los citados auxiliares y lograr la 

materialización del referido peritaje, el Despacho los releva del cargo, y en su 

lugar designa a Marco Tulio Escobar Rincón y a Jesús Ricardo Mariño Ojeda.  

Comuníqueseles, para que dentro del término judicial de cinco (5) días contados 

a partir de la notificación de este proveído, tomen posesión del cargo y presente 

de manera conjunta el trabajo de experticia dentro del término de quince (15) días 

posteriores al último día otorgado para la posesión.      

 

De otra parte, y en atención a lo expresado por la apoderada judicial de la parte 

demandante en el escrito que reposa a Pdf 165 del plenario, y al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 286 del C. G. del Proceso, el Despacho procede aclarar 

la parte final del inciso segundo del proveído de 29 de junio del corriente, en el 

sentido de indicar que a quien se exhorta es a la parte demandada y no como 

erradamente allí se indicó. En lo demás se mantiene incólume.  

  

Notifíquese,          

 

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

Juez 
 

 



 

L.F.P.P. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha, Cundinamarca, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2575431030012013-00233-00 ORDINARIO LABORAL 

de GILBERTO GOMEZ BELTRAN contra VENCEDOR S.A. y OTRO. 

(Cuaderno ejecutivo 1). 

 

Visto el informe secretarial que obra en el archivo Pdf 104 del expediente digital, 

el Despacho dispone: 

 

Incorpórese al proceso las manifestaciones hechas por el secuestre en el escrito 

que milita en el archivo Pdf 103 del plenario y póngase en conocimiento de las 

partes para los fines legales pertinentes a que haya lugar. 

 

Notifíquese,          

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha, Cundinamarca, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2575431030012010-00402-00 EXPROPIACION de 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA - CAR contra 

PRIM S.A. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el archivo Pdf 125 del expediente digital, 

el Despacho dispone: 

 

Requiérase nuevamente a la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca 

– CAR, para que dentro del término judicial de diez (10) días contados a partir de 

la ejecutoria de este proveído, se sirva dar cumplimiento a lo ordenado en auto 

de 28 de abril de la anualidad que avanza; esto es, realizar el pago de los gastos 

fijados al auxiliar de la justicia Hans Montoya Castillo, para que este proceda 

conforme a lo ordenado en providencia de 10 septiembre de 2012. Comuníquese. 

 

Notifíquese,          

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

Juez 
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